
ffirr DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
Municipatidad de Chillán Viejo

REF.: AUTORIZA HORAS
EXTRAORDINARIAS A FUNCIONARIA QUE

INDICA.

5044
21 AGl n21

DECRETO N"

cxlt-t-ÁN vte¡o,

VISTOS

a) Las facultades conferidas en la Ley No 18 695

Orgánica Constitucional de Municipalídades, vigente. El .DFL 
No 1-3063 de 1980' que

Ji"i,""" 
"rlr"ipaso 

de tos erüür"l-üntor de Salud a tas Municipalidades La Ley No

is i7e qr" estáblece el estatuto de atención primaria de salud municipal

b) Lo establecido por la Jurisp-ruden^cia

Adm¡n¡strativa de la contraloría de la'República, y lo preceptuado en la Ley.N" 18 883'

r"i"iri" ÁJri"¡.trativo para funcionarios municipales, sobre horas extraord¡narias.

CONSIDERANDO:

a) Los Decretos Alcaldicios N' 3774105 07 2021 y

Decreto Alcaldicio N' 3881/09.07.2021 , mediante el cual se nombra y delega atribuciones

án á'ói". Áarinistradora Municipal, respectivamente, Decreto Alcaldicio N' 4066 de

lá"nÁlo¡l.iozi que invatida parcialmente el Decreto Alcaldicio N" 755/05022021 y

óe"ráá nlcara¡c¡o ñ.¿¿gslto.oii .2021 que designa a Don Rafael Bustos Fuentes como

éecretario Municipal Subroganie b".r"io Alcaldicio N" 3734/30 06.202'l mediante el cual

nombra Directora (R) del Départamento de Salud Municipal'

b) Sol¡citud de horas extraord¡narias de fecha

27 tOBt2Oll de la Sra. Alhena Herrera Massera, Encarga de Finanzas del Departamento

áe §afuo Municipal, mediante ta cual solicita aulorizaciÓn para preparación .de
pl.rpr"tto 

"no 
i\2z, au¡o¡izac¡on de órdenes de compra y revisión de cierre contable

del mes.

d) Autor¡zac¡ón de Horas Extra dada por la Srta'

D¡rectora (R) del Departamento de Salud Mun¡c¡pal, con fecha 28lOBl2O21

e) Decreto Alcaldicio N" 3938/30 12 2020, que

aprueba Presupuesto de Salud Municipal para el Año 2021'

DECRETO:

AUTORIZASE a la funcionaria que se indica,1

según el siguiente detalle, las horas extraord¡narias a realizar en las fechas que se señala



é#

-W [I DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

1.- COMPENSESE las horas extraordinarias con
un descanso complementario, según corresponda.

2.- La solicitud respectiva de estas horas
extraord¡narias autorizadas, con identificación de: funcionario, fecha autorizada, jornada,
hora inicio, hora de termino, y larca lactividad impostergable, se registran en docúmentos
anexos.

ANOTESE, CO UESE ARCHIVESE.

ir€

5

rqqs
RE

rJ

TOS FUENTES
RIO MU c rPAL (S)

LMo/RBF/CÉ 4.

LORE ON TE
S LDESA (S)

D istribución
Secretaría lV'lunicipal, E nc R,HH,

FECHA DESDE HASTA

Alhena Herrera Massera
c.t. N" 10.290.796-5 28t08t2021 08:00 horas 14r00 horas 06 horas

27 l,Fl 2021

NOMB RE TOTAL
HORAS

l¡,

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


